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GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION $” ADM-27224 9£ 31 D£ JULIO DE 1981 

CONSIDERANDO : 

QUÉ el 22 de julfo de 1958 se ha otorgado ente el Notario Décimo 
Primero Gel cantón Quite la escritura pública | de comsiftución ds la 
compañta * IRMOBILIARIA PAFA 5.4.7; 

QUE el doctor Alberta Ferro Torre ha solicitado la aprobación 
Ge la indicada escritura pública. a cuyo efecto ha presentado tres 
coplas certificadas de dla aims; y.

 Y
. 

QUE la referida escritura pública guarés conforaféad con el 
inforne y el maenorasdo $” SC.110,14£.33.375, de 26 de mayo de 1938, -. 
eniiidos por el Departamento de laspección de Compañtas Andatass y 
Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control; 

| 0 QUE el Departesento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
| áe la Intendencia de Derecho Soctetarto mediante aemorando N* 0)-CAL-88-- 

512, de 22 de agosta de 162%, ha estilido inforae favoradvle pare da 
contimación del tráuite, uns vez que considera que se ha gado cuspii- 
sento a los requistios legales respectivos; 

Ea ejercicio de las atribuctonss asignadas sedtante Resolución 
Y" ADK-86393 ue 31 de dictembre de 1586, , 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la consitiución de la compañia " EOS ILIARIA 
BAFA S.A... con gomicilia en Quito con wn capital soctal de SEIS MILLONES. 
BE SUCRES (5S/. 6'050.008,00). alvidico en 6.080 acciones ordinarias 
y nouinstivas de un mil sucres (5/. 1.000,00) cada una, de conformidad 
con los teralnos consiantes en la refertós escritara, 

ARTICULO SESGUNDO.- DISPORER que el Notaría Bécimo Primero del cauvtós 
0 Quito tease sola al margen 6e la satriz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente: Resolución y siente razón 
ds esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Prepiedae «el 
cantón" Quito Inscriba la trassterencia de dontato que realizan los 
cónyuges Walter Hright Durán Balléa y Xfaerna Salvador de Wright, en 
favor de la coepañía  JAMOBILIARIA PAFA S.A,” ae los inmuebles constantes 
en la escritura pública qué se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta inscripción. 

ARIICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Yto: a) inscriba la fadicadas escritura pública junto con la preseste 

egalución; y, 5) <umpla cen las demás prescripciones contentióss en 
XA Ley de Registro. 
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ARTICOLO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez en uno de los diarios ds mayor circulación 
en Quito. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQUESE.- YA Hiraada la Supertat et | 

en Quiros a DL RO aga y firuaas en la Superintendencia de Coopañías mn 
E ea 

    
Can este fecha queda inscgita la presente tesolución bajo el númera 

1551 del Registro Mercantil, temo 119.- Se de usí cumplimiento e le 

dispuesto en la mísma, de cáónformidad e lo establecida en el Decrete 

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el Regist ficiml 878 de 

29 de agosta del mismo aña.- Quito, e veinte y tre septiembre de 

mil novecientos echenta y echa.- El REGISTRADOR.o lu 

peer 
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